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para solicitar el certificado de- InstaladoI'Fr,Íg()rl$tay-;qoll:$er'va"
dar Reparador a que se hace, referenc:ia.eJ1",:los. artículos die~

c:iséis y dieciocho del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecient<>s setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mi"'O.istro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 101011972, de 13 de~4r-H.soprerecon

versión :Y reestructuración .prQd,uct.í"tl -deJoUvar.

El olivar fué considerado «cultivo pr()blet~I~"'POr'ét Mil'lis
teria de Agricultura, y como conséCuellGia de':~u'estug~'o-_gl~bál,

que sirvió para definir su problemátlca,stf_:d~:t!ilI'1Yli):1ar(}nlas
diversas situaciones del mismo y: las ,'p()sJbl~ ~cciotld-s_& des~

"arrollar de acuerdo con las dite~rices.de ,',I~"p?Utig;lagraria,
que señala, entre otros,los $iguien~ (fl>W,~~9¡¡;: ,al-tlsta,r la
producción de aceite de oliva para, 0lbr,i,r- ,Jad:emandaé~tiltl~,?a,
revalorizar los aceites vírgenes a. la ~qll~ :seIP-~lltie)l91a
calidad de los refinados y reestrue:turaJ:':lasexpl0b3.ctQJiesOliVa
reras para. que produzcan en condiciones cie ","entábilidad eco
nómica 0 , en su defecto, transformar: la tictlvidad 'productiva
orientándola hacia otros aprovechami~nt,os'

A la vista de estos conocimientos báf'iCosy"qeIO$ 'Objedvos
a cubrir durante los próximos afios, ,es:,n~SliI¡~io:dic~r,las:dis~
posiciones necesarias para poner en prác,tica la.,S .'~ferjd,M~io
nes con arreglo al programa de reconversión ~(!l::oHvaJ:'previsto
para el cuatrienio mil novecientos setenta :Y',d()s~mnn()vEl'Cientos

setenta y cinco, con mil cien millonesdepe-~~ ell los- pre~

supuestos del Instituto Nacional de Ref9rm.a.:~:~a~loAgr:a.

rio y con doscientos mUlones de pesetas'COlJ1~l~s,::c()n.otros
programas, en el presupuesto de la Direqció.g.Gene-ral de ;la
Producción Agraria.

Los diversos niveles de producción 0ca.s~ori8.n en el pafa si
tuaciones muy variadas en cuanto alarentabílii:tad dél cultivo,
siéndo necesario señalar queEJn una. mism1i, 09rn~rca.o, incluso
en una misma explotación puedencoexistir.otiyar(ls b'llenos. de
gastos condicionados·y marginales, qUe.,(ll:xig~n'If,\a.~,f.)PClón,de
medidas técnicas y el .señalamiento de oriE,mt.a.cion~sprt1ductiyas
que mejoren su rentabilidad. .

En consecuencia, es ne-resario desa-rroUar4<icipneti ,técnicas
pertinentes para elevar laprQduceión p()~~ciaLciel::rni$mo ,en
algunos casos o aconsejar una explotació.u Jl)j~ta:,9f!l'o1iyar,aso
ciado a cultivos forrajeros y prliltensespara.;a~ent{);de1)eoQ:e

ficios y mayor estabilldad en la economía de este olivartnar~
ginal.

Por otra parte, teniendo en cuenta. queentodoet:progtama
de reconversión del olivar ha de. pef1~rse .anuna,profunda
transformación del cultivo, acomodandolo: 'll,)llsexjgan'~iasflitu
ras, de una economia de caracteristictul:totalm-entedif-ere,n-tes
a las de los pasados deceviQs,. debel'áRcQDs,i4(U"arse. de-l'lttodel
abanico de posibilidades la disminución.de:ltt-~ci~en'c:iade la
mano de obra en los costes de, cultivo y,la~~ció;n". ,plantiV
ciones intensivas más fácilmente .Qlecauitltb,le~~

En su virtud, a propuesta del h,finistr9 d~ AgticultJIta y pre~

via deliberación del Consejo de Ministro:s' -en s,u" ~uní-ón del
día siete de abril de mil novecientos setenta yd:os,

DISPONGO,

Articulo primero.-El Ministerio de Agricultura de$8.rroUara.
en todo el pafs durante" el clJ~triénio tnilndvéCiento$,setetrta
y dos-mil novecientos setenta y cinco un programa de recon
versión y reestructuradón del olivar, a cuy,ce/scto fomentará
las siguientes acciones:

a) Reconversión de olivares COn 1im1t~d()J)és IJr~ductivas
mediante implantaciones de pratenses; \1~illzación d-Eil.te-rre-no
para otros cultivos o adehesamientQ deloJivar~

bl Mejoras permanentes eSt'J~cff~as ~e~Ian-te-tePlaq~cio:nes,
aumentos¡ de, densidad injertos,:, pueataS-' en' rieg(}, $Ubsoládos.
drenajes y otras labores· especmlef. ' " -

cl Creación de plantaciones intensiV"asde "o-livare,n ,la81,l-'
perfida y con las condiciones que. determine él M-tnlsteriQ'de
Agricultura.

ArtíQlllo segundo.-Por la Dirección General de la Producción
Agiariase 'raaHzaraun 'estudio ,técnico e· inventario agrQnómico
deI91i-!~rnacional, y en base al mismo se señalara por el
Min.ii;¡terio~ a, nivel pro-vincial o comarcal, elcuad:o general .de
accÍl)Iles téf;nicas posibles, a efectos de consegUlr una mejor
orie:~tacíón productiva

ÉÍ i,ndicado Gentro directivo desarrollará un programa enca
ípi:ru~doala puesta en práctica de las accio-nes técnicas necesa
riás ;pata la E¡(Jecuadaorientaci6n de plantaciones intensivas y
el cot~e$pQndie~te seguimiento dé sus res\Üt8dos.

A:rti~IQtercero.~Por el Instituto Nacional de Reforma y
DesarrCillt) Agrario se podrán conceder con cargo a tos créditos
actuallTlente e,xi;.stentes sUl)ven-eiones, préstamos y auxilios. téc
nícos'a las explotaciones olivareras en las que, sean técmca y
eco116mi~.mente recomendal.>-Ies algunas de las acciones seña.la-
dasertel- articulo primero di-' este Decreto. ~

Artículo cuarto.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma'Y Desarrollo, Agrario p,ara conceder subvenciones hasta un
vein'te ¡>or ciento 'del presull,uesto de las obras ° mejoras a las
soUcl.tudes de auxiIioa que formulen conforme a la Ley de
velnUsiete de abril de mil novecientos cuarenta y <reis cualquiera
de JO,8' peticionarios indicados en el artículo te~ero de dicha
Ley,siempre que las inversiones se destinen a alguna de las
fmaHdades señaladas, en el artiCl.llo primero del pratente De
Cretó.

Artículo quinto,~Las acciones que se señalan en el articu~

lo "pI:'inlero<le este Decreto se considerarán como orientaciones
prod'u:etivas autorizacills en las comarcas declaradas o ~?e se
QeclA:te,J;1 dE}ordena<:i6n rural, a los efectos de la conC6SlOn de
los a'Uxili9S~Q las explotaciones agrarias a las que se refiere la
Ley ,cincuenta ycuatro/míl, novecientos sesenta, y ocho, de vein
tisie-~ da'julio. de Ordenación Rural. Fuera de dichas comarcas
tales, acCiones se considerarán igualmente como orientaciones
auto¡;,izad,as a los, efectos señalados en el apartado tres del ar~

tícul(i ,segundo del Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta. y Uno, dI) once de marzo, por el que se extiende a todo
el territ-orio' nacional determinados beneficios de los que se
conc&J.enen las comarcas de ordenación rural., .

Artículo, sexto.~Por el Ministerio de Agricultura se dictarán
las normas' precisas para el cumplimiento y desarrollo de lo
dispuesto en el presente Decreto.

Así .10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece: 'de abril de mil, novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M.inlstr~ de Agricultura.
rOMAS ALLENDE y GARClA·BAXTF:R

MINISTERIO DE· LA VIVIENDA

DECRETO 1011/1972, de 21 de abril, por el que se
modifican los articulos 8, 49, 50, 51 Y 129 del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial.

Con el fin de fadlitar la promoción y el acceso a la pro
piedad do ,las viviendas de protección oficial destinadas a las
familias éon niveles de ingresos medios y modestos,- resulta
convenie'nteestableoer un sistema de créditos a medio plazo pan
elprotnotOi", ya largo- plazo, para el comprador de la vivienda.
Por, consiguiente se· estima preciso adaptar a este nuevo sis~

tema, ,lssnQnnas es~ablecidas,al respecto en el vigente Regla
mento dtJViviendas. de Protección Oficial.

AsimiSJD:0' la reforma' llevada a cabo por la Ley General de
Ed1ic~cióri, de cuatro de" agosto de mil novecientos fetenta in
troduce ,eE1enc~ales mod~ficaciO-nes en los (4ntros de Educación
General Básica, yde <Bachillerato, cuya programación se des~

arrolla' en:: la: Orden: ministerial de diez de febrero de mil nove~
cientos., seten~a y uno, influyendo de manera decisiva en la re·
servada terrenos a que se obligaba a los promotores de vivien~

das de proteCción oficial en el primer párrafo del artIculo ocho
del Rq"lfi.mento, por lo que se estima preciso armonizar tal pre~

cepto con 'las dispOSi:C.iones citadas.
Parlo an.teriór~ previo dictamen del Consejo de Estado, 8

propueSta.' del Ministro de 1& Vivienda y previa deliberación
del C9n~jo, de Ministros en su reunión del día veintiuno de
abril' damll novecientos setenta y dos.

iBliLZ,'
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DISPONGO,

Artículo primero.-E"l párrafo primero del a.rtícu!a ocho del
Reglamento de Viviendas de Protección Ofici.;;) , apr,~bado por
Decreto dos mílciento catorce'mil novecientos sesenta y ocho.
de veinticuatro ,de julio (en 10 sucesivo Reglamento}, quedar;.\
redactado en la siguiente forma;:

"Los promotores de viviendas de protección oficial que se
propol1gan construir grupos de más de doscientas ej"'-·cuenta
viviendas y no hubieren ¡ncluído en el proyecto correspondiente
los edi.ficios, instalaciones y sel'Vicios a que se refiere el primer
parrafo del apartado D) del artículo- anterior, vendran obligados
a reservar y ceder al .lilstitutoNacional de la Vivienda ti Ol-ga·
niSIDo que éste designe los€spacios de terrenos precisos y
aptos-·para su construcción'y establecimiento, de acuerdo con
la:; not:mas dictadas. o qUe se .dicten en lo sucesivo, siempre
que el Instituto Nacional de la Vivienda lo estime necesario,
teniendo en cuenta lasituaCióri, volumen e importanci<'l de Jos
grupos."

El párrafo tercerQ del articulo ocho citado quednn:t ¡'educ·
tado del tenor literal siguiente:

..Si un· mismo promotor presentara sucesiva o simultánea~

mente. varias solicitudes.de construcción de viviendas, y cada
una de ellas comprendiese un . número inferior al señalado en
el primer párrafo de este arUcul-Q .pAra determinar el naci
miepto de la .obligación de·· reserva y cesión de terrenos,perc
que hayan de construirse en solares colindantes o situados
en el mismo sector, deberán cumplir las obHgBcione,; anterior
mente establecidas cuando el número total de viviendas rebase
dicha cifra."

Artículo segundo.-El primer párrafo del articulo cuarenta
y nueve del Reglamento 'quedará redactado de la siguiente
forma:

..El Instituto Nacional de la Vivienda podrá autol"ÍUIl a los
promotores .. y a los compradores 'de viviendas de protección
oficial de cunlquierade los dos grupos establecidos en el ar
tículo .. sets para que puedan obtener préstamos d";;I·inados ¡l

Sil construcción o bompra, en las condicione:; que se deter·
minan en esta Sección...

Artículo tercero:-El apartado bl del artkule cincuenta del
Reglamemoquedarti redac~ado de la siguiC'nte forma;

.b) Plazo de amortización, el que se fije al determinar por
Orden del M¡n;~,tcr¡o de Hacienda la cuantía y dase de bene~

ficios económicos que han de ser otorgados en cada programa,,,

Artículo cua.rto.-El primer párrafo d\l articulo dncuenta
y uno del Reglamento quedará redactado y numerado como
a cont.ínuación se indica:

..Uno. La cuantía de Jos préstamos a los promotores, cuando
SH a utorke su concesión, se fijará de Q(:uerdo con las si
gulcn les normas. ~ ...

Al expre::.ado artículo se añadirá un nueve apartado, que
dfga:

..Dos. Los préstamos a favor de los compradores para la
adquisición de viviendas de protección oficial se autorizarán
en la (;édula de calificacióJ;l definitiva indicando la: cuantía
máxima y demas condiciones, de acuerdo cqn las nonnas que
dieten los Ministerios de HaCienda y de la Vivienda.

El préstaroo otorgado al comprador .de- una vivienda de
protección oficial se Gestinará, en primer lugar, a extinguir el
qua hubiese sido concedido para esa misma viviendA; al pro
motor y pI remanente, a satisfacer· la .pál'te del precio .con~
venido_"

Artículo quinto.-Se añadirá un nuevQ párrafo al articulo
ciento veíntinueve del Reglamento del tenor litera.l siguiente:

..Cuando el comprador de viviendas de .proteceiÓ;n oficial
subvéncíonadas haya obtenido elpréstatllQ aqu-&' se refiere
e: artícula cuarenta y nueve de este Beglaxnento,Doserán de
nplicación las condiciones €"stablecidas···.en. los párrafos ante~

riores, y, por consiguiente;· el precio.podtá::ser.exi~jdode una
sola vez por el vendedor a. la finna del'respectivocorttrato,
aplicandose aqucl préstamo. de conformidad con lo establecido
en el apartado dos del nrticulo cincuenta. y uno de este Reglá-
mento,~ .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--Quedan derogadas las normas que se opongan a
lo dispuesto en este Decreto y en especial laariterio-r redac·
ción de los apartados de los artículos que se modifican.

Segundn.-Se autoriza al Ministeriode la VIvienda para dic
tar las normas precisas de su competencia en desarrollo de este
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M¡'1Í5tro de la Vivi~tlda,
V1CENTE MORJES ALFONSO

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del
Despacho de su Departamento el Ministró de la Vivienda, don
Vicente Martes Alfonso.

Así lo dispongo por el pre.'1€nte Decr~to, dado en Madrid
a veintidós de abril de mí! novecientos.setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 19 de abril de 1972 parla que s€otor
gan por el sistema de cadjwl-ipaCióndtrecta,. los
destinos que <;13 indican al personal que se meno
ciona.

Excmos. Sres.: Da conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (.Boletín OficialdelEl3tado.-.. numero 199}.
modificada por la de 30 dema.tzo de 1954{~Boletín OfiCial del
Es:tadQ." número. 911; Ley 195/1963. dI) 28 de- .diciembre (..Boletín
Oficial del Estado. número 3131, y Orden de 23 de octubre de 1004
(..Boletín OfiCial del Estario... número 258). e'sta Presidencia del
Gobierno dispone:

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 1012/1972, de- 22 de abnl, por el que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas Be encargue del Despacho de su De
partamento el Minístro de Industria.

Vengo en disponer que durante la ausencia del ,Ministro de
Obras Públicas, don GohZalo Fernández de la Mora y Mon, con
motivo.desu viaje al extranjero, y hasta su regreso, se enca.r
gue del Despacho de su Departa;nento el Ministro de Industria.
don José Maria Lópezde Letona y Núñe~ del Pino.

Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en Maddd
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1013/1972, de 22 de abril, por el que se
dispone que durante la ausencia del M ü¡istro de
Trabajo se encargue del Despacho de su Departa
mento el Mintstro de la Vivienda.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Trabajo, don Licfuio de la, Fuente y de la Fuente, con motivo

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO


